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erro Acosta, en mi Ca 
de la Compañía TA. 
RV C.A. y de conformi- 
o en los artículos 230- 
les 1, 2,3, 4, 5, 6, 7; y 
lispone en los artículos 
inciso segundo y 239; y 
dispone los artículos 9, 

lel Estatuto Social, con- 
al Extra Ordinaria a los 
ompañía, la misma que 
el Salón de la Sede So- 

A “TRANSQUIME S.A.”, 
E6-92 y El Morlán (Urb. 

o Metropolitano de Qui- 
hincha, el día Miércoles 
2011 a las 15:00 horas 
entes puntos del Orden 

    

  

   

Presidente; 
erente General; 
los accionistas para in- 
pañía 

de elecciones al 31 de 
PO11 o prolongación de 
ictual Directiva hasta el 
del 2012 
nicaciones y Resolucio- 

A especial e individual a 
epeda Auquilla y el Sr. 
Pz, en calidad de Comi- 
lente de la Compañía. 

Del Hierro Acosta 
IDENTE 

A.PIGO718BA A 

S TAX-SERV CM Ó 

8%" la piscina y el Col 

DE 

GENERAL     

iseo. 

GENERAL DE 

r: 23.00 m con avenida 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ERGOMATIC CIA. LTDA. 

La compañía ERGOMATIC CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 12 de Septiembre de 2011, 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC. 
Q.11.004561 de 13 de Octubre de 2011, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
AMOBLAMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN 

INMUEBLES; COMPRA, 
VENTA, ALQUILER, PRESTAMO, ETC. 

REPUESTOS, 
ACCESORIOS, PIEZAS Y PARTES EN 

Quito, 13 de Octubre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

de la construcción de la pisci- 
na. Esta construcción tiene una 
puerta al lado Este que da acce- 

so al terreno aledaño. La parte 

hipotecada toma una esquina 
de la portería y de los juegos 

infantiles, porque coma dije 
el terreno hipotecado es parte 
de una propiedad de mayor 
extensión la parte hipotecada 
no tiene separación física del 
resto de la propiedad. Por tanto 
el levantamiento Planimétrico 

SUMINISTROS, 

AR/34969/00   
  

UULAMED GUN 338/100 (UN 
151,204,38) 
Particular que pongo en con 
cimiento del público en gene: 
para los fines de ley, y por 
tarse del primer señalamie 
to se receptarán las postur 
desde aquellas que cubran p 
lo menos las dos terceras part 
del avalúo pericial aprobado; 
con ellas se consignará el di 
por ciento de ley, en efectivo 
en cheque certificado a ordi 

del Juzgado. 
DR. GALO BAEZ JAIME 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/84962/cc 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se pone en conocimiento . 
público en general que el di 

miércoles siete de diciembr 
del año dos mil once, desde la 
catorce a las dieciocho hora: 
en la secretaría de esta judicz 

tura, tendrá lugar el remate de 
bien inmueble que a continua 
ción se detalla: 
Juicio Ejecutivo No. 888-2009 
Dr. JT Depositario Judicial: S: 
Oswaldo Miño Jaramillo 
UBICACIÓN DE LA PROPIEDAI 
MOTIVO DEL PERITAJE. Li; 
propiedad motivo del peritaji 
se encuentra ubicada en li 
Provincia de Pichincha, Cantór 

Quito, Parroquia de Chaupicruz 
del Distrito Metropolitano de 
Quito, Urbanización El Batán 
calte El Nacional lote No. 
310; nomenclatura actual El 
Nacional N39-102 y calle El 

"Telégrafo. 
LIMITES LINDERACIONES 
Y SUPERFICIE PRODUCTO 
DEL LEVANTAMIENTO 
PLANIMÉTRICO REALIZADO 
“EN SITU Y COTEJADOS CON 
ESCRITURA DE HIPOTECA. 
Norte: 26,95m con lote No. 312 
Sur: 26,93m con lote No. 189 
Este: 12,00m con lotes Nos. 
190 y 311 Oeste: 12,00m con 
calle el Nacional Superficie: 
324,00m2 
ENTORNO DE LA PROPIEDAD 
Se encuentra en el Norte 
Financiero de la ciudad de 

  

  

 


